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  De conformidad con la documentación presentada por el curador ad litem, y 

como se dan los presupuestos del artículo 301 del CGP, se dispone: 

 

 1.- TENER notificado por conducta concluyente al Curador Ad Litem JOSE LUIS 

CUBILLOS PIMENTEL, del auto mandamiento de pago librado en contra del demandado. 

 

  2.- SEÑALAR que el auxiliar de la justicia, presentó excepciones de mérito y 

excepciones previas formuladas mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago. 

  

 3.- ADVERTIR que no se dará traslado por secretaría al demandante del recurso 

de reposición formulado por el representante del demandado, en razón de haber 

acreditado el auxiliar de la justicia, la remisión del escrito contentivo del recurso, a la 

dirección electrónica del demandante paula.cordoba@cordobagrupojuridico.com; tal 

como lo contempla el parágrafo único del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

 

  4.- INDICAR que el término del traslado del recurso de reposición, se entendió 

realizado los días 20 y 21 de mayo de esta anualidad. 

 

  5.- REVELAR que los términos del recurso de reposición corrieron a partir de los 

días 24, 25 y 26 de mayo de esta anualidad. 

 

 6.- DEJAR constancia que la parte demandante guardó silencio respecto del 

recurso de reposición. 

 

  7.- COMUNICAR la secretaría, a las partes, lo decidido en esta providencia, a las 

direcciones electrónicas que hayan registrado como lugar de notificaciones. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
Rso 
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La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___41_____    Hoy  ____23-07-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


